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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00790 
Demandante: Fernando Gutiérrez Mejía       

Demandado:  Almacenes Éxito S.A. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00790, 

informándole que la sociedad demandada procedió a dar contestación a 

la demanda dentro del término legal (fls.251-3111). Así mismo, se 

informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de 

la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de 

los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la contestación de la demanda efectuada por la 

parte demandada, encuentra el Juzgado que se presentan las siguientes 

inconsistencias: 

1. No se efectuó un pronunciamiento expreso y concreto frente a los 

hechos de la demanda: Numerales 1,2,4,6,7, 8 y 14, ya que dice 

contienen varios hechos y afirmaciones, pero no indica cuáles son 

ciertos, cuales no son ciertos o cuales no le consta ni la afirmación 

de su dicho. Igualmente, el hecho 11 no lo contestó. Es decir, debe 

manifestar las razones de su respuesta conforme lo dispone el 

numeral 3 del artículo 31 del C.P.T y S.S. 

2. La parte demandada, deberá indicar el canal digital o correos 

electrónicos, donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


313 

Referencia:    Proceso ordinario 2019-00790 
Demandante: Fernando Gutiérrez Mejía       

Demandado:  Almacenes Éxito S.A. 

tercero que deba ser citado al proceso y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se INADMITE la contestación de la demanda. El 

Juzgado dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las deficiencias anteriores, so pena de dar 

aplicación al parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

SE RECONOCE PERSONERIA al Doctor (a) ANGEL ALFONSO 

BOHORQUEZ MORENO., identificado (a) con la C.C No.79.380.651 y T.P. 

No. 39.603 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fl.247). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-24-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f6176f8e91b23602e1ca715f16c529fb8bda8f4c569235164619d0feb79b736f 
Documento generado en 29/06/2021 04:04:38 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00859 
Demandante: Fabio Andrés Hernández Galvis       

Demandado:  Edward Julián Medina Burgos 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-

00859, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud formulada por la parte actora a folios 55-58. Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Previamente a dar trámite a la solicitud de emplazamiento 
formulada por la parte actora y a fin de continuar con el 
trámite del proceso, se requiere a la parte actora para que 
proceda a dar impulso procesal al presente asunto, tal como 
se ordenó en el auto admisorio de la demanda del 16 de 
diciembre de 2019 y por lo tanto deberá proceder a dar trámite 
a las notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P, con certificación de envió; en armonía con los artículos 
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293 del C.G.P, artículo 29 del C.P.T.S.S y artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. En relación con el demandado. 
 
Téngase en cuenta las siguientes direcciones para efectos de 
notificación al demandado EDWARD JULIAN MEDINA 
BURGOS: Calle 106 No.17-80, Apto 102; calle 93 No.19-55 Of. 
7-120 y correos electrónicos: 
ejmedina@infodatum.com.co;edward.julianm@gmail.com;eme
dina@valora-consultores.com. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-24-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6a4b61bd9635063f227ab99c8320dc86828eb501d02346acc40fe3a601b895f2 

Documento generado en 29/06/2021 04:04:40 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia :    Proceso Fuero Sindical A.R.2020-00136 

Demandante:  John Jairo Carranza Torres     
Demandado:   Transmasivo S.A.  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No.2020-00136F, informándole que el 

señor apoderado de la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, con constancia de remisión de 

la demanda y la subsanación a la parte demandada(fls.88-115). Así mismo, 

se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la 

J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en el artículo 114 del CPTSS, 

en concordancia con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando 

que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Admitir la demanda especial de Fuero Sindical – Acción de 

Reintegro-, presentada por JHON JAIRO CARRANZA TORRES contra 
TRANSMASIVO S.A. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a notificar personalmente de la 

presente providencia a la sociedad demandada a través de su 
representante legal o quien haga sus veces y corrase el respectivo traslado 

de la demanda. 
 
TERCERO: Notificar también de la presente providencia al representante 

legal del SINDICATO UGETRANS, para que si lo considera necesario, 
coadyuve a la parte actora, conforme lo estipulado en el artículo 118 B del 
C.P.T. y de la S.S.  
  

CUARTO: Citar a las partes a la audiencia pública de que trata el artículo 
114 del C.P.T. y de la S.S., la cual tendrá lugar al quinto día hábil siguiente 
a la notificación de la llamada a juicio, con el objeto de que conteste la 
demanda, formule excepciones y solicite las pruebas que quiera hacer valer 
en juicio.  
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Demandante:  John Jairo Carranza Torres     
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QUINTO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, 

de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

SEXTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el 

proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

para lo cual se dejó establecido que la parte demandante al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-24-06-2021. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7d37ac9073764a19ddecf51356696e49809a388947f4301061a6d0690a22526d 
Documento generado en 29/06/2021 04:04:43 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 Referencia :    Proceso Ordinario   No.2020-00171 

Accionante:    Miguel Antonio Fernández Gutiérrez.  

Accionado :    Foncep. 

 
 

Cmm – Proyectado 23/06/2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veinte (2020). Al Despacho del 

señor Juez informando que obra escrito de contestación de demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene por CONTESTADA 

la demanda por la demandada FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP. 
 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA MIERCOLES CATORCE (14) DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
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telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO 

ALEJANDRO CASTRO ESCALANTE con T.P.  No.189.498 del CSJ para 

actuar en su condición de apoderado judicial del FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – 

FONCEP., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c4f69bc18d52cd9e58965fbd16f9fee192038b06fffec403851c898212a3f4c9 

Documento generado en 29/06/2021 04:04:46 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 Referencia :    Proceso Ordinario   No.2020-00178 

Accionante:    Ricardo Lozano Vargas.  

Accionado :    ACP Colpensiones y Otros. 

 
 

Cmm – Proyectado 23/06/2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veinte (2020).Al Despacho del 

señor Juez informando que obra escrito de contestación de demanda, la cual se 

encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene por CONTESTADA 

la demanda por la integrada como Litis consorte necesario SKANDIA 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(8:00 A.M.) DEL JUEVES QUINCE (15) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias 

deberán realizarse utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 
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SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS con T.P.  No.152.354 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JAGR 23621 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-216 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-216, informando que la 

presente demanda fue subsanada por la parte actora y se encuentra 

pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por LUZ 

MARINA MORALES GOMEZ contra : INDUSTRIA TECNICA DE SERIGRAFIA 

LTDA. – ITS , como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las 

exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 
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la respectiva demanda, la subsanación, junto con sus respectivos anexos 

y de esta providencia. 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LUIS ORLANDO 

CORTES SÁNCHEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.635.931 y T.P. No. 

21.634 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante conforme a la 

documental obrante a folios 12 a 14.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca74a4c7fac518d2d1c17b071a65cbd6b00a025125dfbd27cfd1fb2797fc3d15 
Documento generado en 29/06/2021 04:04:52 p. m. 
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  JAGR 23621 

 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-217 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. cuatro (4) de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha al Despacho de la Señor Juez el presente 
proceso radicado 2020-217, informando que la demandante presentó 
subsanación de la demanda, la cual se encuentra pendiente de resolver. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver acerca de la 
admisión de la presente demanda, se impone acudir al numeral 4º de la 
Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, 
con el fin de establecer cuáles son los asuntos susceptibles de 
conocimiento por los jueces del trabajo, en relación con el sistema de 
seguridad social integral, el cual a letra señala: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre: los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos” 

 
Sobre el punto la Corte Constitucional en sentencia C – 1027 del 2002 
expresó: 
 

“… las diferencias susceptibles de conocimiento de los 
jueces del trabajo en esta materia, se refieren al 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
económicas y de salud establecidas en favor de los afiliados 
y beneficiarios en la Ley 100 de 1993 y en el decreto 1295 
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de 1994 a cargo de entidades que conforman el Sistema 
Integral de Seguridad Social, así como las que se suscitan 
sobre los servicios sociales complementarios contemplados 
en la misma Ley 100 y no las que hacen parte de un sistema 
de prestaciones a cargo directo de los empleadores 
públicos y privados, cuya competencia se mantiene en los 
términos previstos en las leyes anteriores, por cuanto en 
estricto sentido no hacen parte del dicho Sistema Integral 
de Seguridad Social.  
(…) 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º 
del artículo 2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandis 
igual al artículo 2º de la ley 362 de 1997, que acogió en 
forma más explícita la exégesis que las altas Corporaciones 
de justicia le habían impartido. Valga recordar que en esas 
sentencias se precisó que después de la expedición de Ley 
100 de 1993, para los efectos del sistema de seguridad 
social integral no es necesario tener en cuenta la 
naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que 
reconocieron o negaron un derecho sustancial en esa 
materia, sino la relación afiliado, beneficiario o usuario, 
con la respectiva entidad administradora o prestadora 
de servicios de seguridad social integral.” (Negrillas del 
despacho) 

 
En este sentido, es claro que los conflictos reservados a esta 
especialidad son los que involucran, de un lado, a los usuarios del 
sistema en general y de otro, a las entidades prestadoras o 
administradoras, en el entendido que, es entre esos sujetos que surgen 
las controversias relativas al otorgamiento de las prestaciones 
económicas y asistenciales que el sistema ofrece al afiliado o 
beneficiario. 
 
Así las cosas, como en el presente asunto la controversia que se ventila 
por COOMEVA EPS contra NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, es el 
recobro de los medicamentos, servicios y tratamientos médicos que 
fueron ordenados a usuarios, los cuales estaban por fuera de las 
coberturas establecidas para el Plan Obligatorio de Salud –POS o Plan 
de Beneficios y que hacían parte de un tratamiento integral ordenado 
explícita o implícitamente mediante  actas  del  Comité  Técnico  
Científico–CTC  o  fallos  de  tutela  que  la  demandante COOMEVA 
E.P.S. S.A.  garantizó y suministró  
 
Si bien, la prestación de la EPS hace parte del Sistema Integral de 
Seguridad Social, no son del mismo resorte los conflictos económicos 
que se desprendan por la expedición de una resolución que ahora 
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impide el giro directo de recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud con destino a la EPS. Por lo que nos encontramos ante 
un conflicto entre una EPS y el Estado representado en el presente 
acaso por LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, que como es criterio 
de este despacho, debe ventilarse ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en correspondencia a los factores subjetivo y objetivo de 
competencia.  
 
Se reitera, que este despacho comparte la posición jurídica de la Corte 
suprema de justicia y por tanto siempre ha considerado que debe 
dársele aplicación literal a lo dispuesto en 4º de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, con el fin de 
establecer cuáles son los asuntos susceptibles de conocimiento por los 
jueces del trabajo, en relación con el sistema de seguridad social 
integral, es decir: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten de un lado entre: los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y y 
de otro las entidades administradoras o prestadoras. 
 
Mas nunca compartió la postura de la antigua sala 
jurisdiccional disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, que únicamente con criterio de autoridad, 
asignaba todos los asuntos relacionados con seguridad 
social en salud a esta jurisdicción, desconociendo las 
demás competencias y la competencia residual 
establecidas en la Ley   

 
En ese hilo conductor, teniendo en cuenta que el 13 de enero de 2021, 
La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura cesó definitivamente en el cumplimiento de sus funciones, se 
hace necesario REMITIR el expediente a la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, como quiera que esta jurisdicción no puede atender el 
conflicto suscitado por la EPS demandante. 
.  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, por carecer el 
despacho de competencia para conocer de acciones de la naturaleza 
que invoca la parte demandante, conforme a las consideraciones de la 
parte motiva.   
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SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a los Juzgados Administrativo 
del Circuito de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su competencia, previas 
desanotaciones de rigor. 
 
TERCERO: PROPONER desde ya, el conflicto negativo de 
competencia con el JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., que conozca del presente asunto, ante 
la CORTE CONSTITUCIONAL.  
 
Notificados en estados.  
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-218 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. cuatro (4) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente 
proceso radicado 2020-218, informando que la demandante presentó 
subsanación de la demanda, la cual se encuentra pendiente de resolver. 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver acerca de la 
admisión de la presente demanda, se impone acudir al numeral 4º de la 
Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, 
con el fin de establecer cuáles son los asuntos susceptibles de 
conocimiento por los jueces del trabajo, en relación con el sistema de 
seguridad social integral, el cual a letra señala: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten entre: los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos” 

 
Sobre el punto la Corte Constitucional en sentencia C – 1027 del 2002 
expresó: 
 

“… las diferencias susceptibles de conocimiento de los 
jueces del trabajo en esta materia, se refieren al 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
económicas y de salud establecidas en favor de los afiliados 
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y beneficiarios en la Ley 100 de 1993 y en el decreto 1295 
de 1994 a cargo de entidades que conforman el Sistema 
Integral de Seguridad Social, así como las que se suscitan 
sobre los servicios sociales complementarios contemplados 
en la misma Ley 100 y no las que hacen parte de un sistema 
de prestaciones a cargo directo de los empleadores 
públicos y privados, cuya competencia se mantiene en los 
términos previstos en las leyes anteriores, por cuanto en 
estricto sentido no hacen parte del dicho Sistema Integral 
de Seguridad Social.  
(…) 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º 
del artículo 2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandis 
igual al artículo 2º de la ley 362 de 1997, que acogió en 
forma más explícita la exégesis que las altas Corporaciones 
de justicia le habían impartido. Valga recordar que en esas 
sentencias se precisó que después de la expedición de Ley 
100 de 1993, para los efectos del sistema de seguridad 
social integral no es necesario tener en cuenta la 
naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que 
reconocieron o negaron un derecho sustancial en esa 
materia, sino la relación afiliado, beneficiario o usuario, 
con la respectiva entidad administradora o prestadora 
de servicios de seguridad social integral.” (Negrillas del 
despacho) 

 
En este sentido, es claro que los conflictos reservados a esta 
especialidad son los que involucran, de un lado, a los usuarios del 
sistema en general y de otro, a las entidades prestadoras o 
administradoras, en el entendido que, es entre esos sujetos que surgen 
las controversias relativas al otorgamiento de las prestaciones 
económicas y asistenciales que el sistema ofrece al afiliado o 
beneficiario. 
 
Así las cosas, como en el presente asunto la controversia que se ventila 
por COOMEVA EPS contra NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, es el 
recobro por actividades, intervenciones, procedimientos, suministros, 
medicamentos y demás prestaciones, NO incluidos dentro del plan de 
beneficios en salud (PBS) y suministrados por COOMEVA EPS S.A. a 
sus afiliados, en la mayoría de los casos, amparado con fallo de tutela 
a favor del afiliado, los cuales fueron glosados en el proceso de 
recobros, aduciendo como motivo general de la glosa denominada 
OTRAS GLOSAS MULTIPLE. 
 
Si bien, la prestación de la EPS hace parte del Sistema Integral de 
Seguridad Social, no son del mismo resorte los conflictos económicos 
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que se desprendan por la expedición de una resolución que ahora 
impide el giro directo de recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud con destino a la EPS. Por lo que nos encontramos ante 
un conflicto entre una EPS y el Estado representado en el presente 
acaso por LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, que como es criterio 
de este despacho, debe ventilarse ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en correspondencia a los factores subjetivo y objetivo de 
competencia.  
 
Se reitera, que este despacho comparte la posición jurídica de la Corte 
suprema de justicia y por tanto siempre ha considerado que debe 
dársele aplicación literal a lo dispuesto en 4º de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, con el fin de 
establecer cuáles son los asuntos susceptibles de conocimiento por los 
jueces del trabajo, en relación con el sistema de seguridad social 
integral, es decir: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios 
de la seguridad social que se susciten de un lado entre: los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y y 
de otro las entidades administradoras o prestadoras. 
 
Mas nunca compartió la postura de la antigua sala 
jurisdiccional disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, que únicamente con criterio de autoridad, 
asignaba todos los asuntos relacionados con seguridad 
social en salud a esta jurisdicción, desconociendo las 
demás competencias y la competencia residual 
establecidas en la Ley   

 
En ese hilo conductor, teniendo en cuenta que el 13 de enero de 2021, 
La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura cesó definitivamente en el cumplimiento de sus funciones, se 
hace necesario REMITIR el expediente a la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, como quiera que esta jurisdicción no puede atender el 
conflicto suscitado por la EPS demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, por carecer el 
despacho de competencia para conocer de acciones de la naturaleza 
que invoca la parte demandante, conforme a las consideraciones de la 
parte motiva.   
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SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a los Juzgados Administrativo 
del Circuito de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su competencia, previas 
desanotaciones de rigor. 
 
TERCERO: PROPONER desde ya, el conflicto negativo de 
competencia con el JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., que conozca del presente asunto, ante 
la CORTE CONSTITUCIONAL.  
 
Notificados en estado 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c584aa152a923145bda6728bd3393e0b877ed0bc3723da5e608639323bc2059b 
Documento generado en 29/06/2021 04:04:57 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-219 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C. cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha al Despacho de la Señor Juez el presente proceso radicado 2020-219, 
informando que la demandante presentó subsanación de la demanda, la cual se 
encuentra pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver acerca de la admisión de la 

presente demanda, se impone acudir al numeral 4º de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, con el fin de establecer 
cuáles son los asuntos susceptibles de conocimiento por los jueces del trabajo, en 
relación con el sistema de seguridad social integral, el cual a letra señala: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre: los afiliados, beneficiarios 
o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 
con contratos” 

 
Sobre el punto la Corte Constitucional en sentencia C – 1027 del 2002 expresó: 
 

“… las diferencias susceptibles de conocimiento de los jueces del 
trabajo en esta materia, se refieren al reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales económicas y de salud establecidas en favor 
de los afiliados y beneficiarios en la Ley 100 de 1993 y en el decreto 
1295 de 1994 a cargo de entidades que conforman el Sistema Integral 
de Seguridad Social, así como las que se suscitan sobre los servicios 
sociales complementarios contemplados en la misma Ley 100 y no 
las que hacen parte de un sistema de prestaciones a cargo directo de 
los empleadores públicos y privados, cuya competencia se mantiene 
en los términos previstos en las leyes anteriores, por cuanto en 
estricto sentido no hacen parte del dicho Sistema Integral de 
Seguridad Social.  
(…) 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del artículo 
2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandis igual al artículo 2º de 
la ley 362 de 1997, que acogió en forma más explícita la exégesis que 
las altas Corporaciones de justicia le habían impartido. Valga recordar 
que en esas sentencias se precisó que después de la expedición de 
Ley 100 de 1993, para los efectos del sistema de seguridad social 
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integral no es necesario tener en cuenta la naturaleza jurídica del 
vínculo ni los actos que reconocieron o negaron un derecho 
sustancial en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario o 
usuario, con la respectiva entidad administradora o prestadora 
de servicios de seguridad social integral.” (Negrillas del despacho) 

 
En este sentido, es claro que los conflictos reservados a esta especialidad son los 
que involucran, de un lado, a los usuarios del sistema en general y de otro, a 
las entidades prestadoras o administradoras, en el entendido que, es entre esos 
sujetos que surgen las controversias relativas al otorgamiento de las prestaciones 
económicas y asistenciales que el sistema ofrece al afiliado o beneficiario. 
 
Así las cosas, como en el presente asunto la controversia que se ventila por 
COOMEVA EPS contra NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, es el recobro por actividades, intervenciones, 
procedimientos, suministros, medicamentos y demás prestaciones, NO incluidos 
dentro del plan de beneficios en salud (PBS) y suministrados por COOMEVA EPS 
S.A. a sus afiliados, en la mayoría de los casos, amparado con fallo de tutela a 
favor del afiliado, los cuales fueron glosados en el proceso de recobros, aduciendo 
como motivo general de la glosa denominada INTEGRALIDAD MULTIPLE. 
 
Si bien, la prestación de la EPS hace parte del Sistema Integral de Seguridad 
Social, no son del mismo resorte los conflictos económicos que se desprendan por 
la expedición de una resolución que ahora impide el giro directo de recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud con destino a la EPS. Por lo que 
nos encontramos ante un conflicto entre una EPS y el Estado representado en el 
presente acaso por LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL – ADRES, que como es criterio de este despacho, debe 
ventilarse ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en correspondencia a 
los factores subjetivo y objetivo de competencia.  
 
Se reitera, que este despacho comparte la posición jurídica de la Corte suprema 
de justicia y por tanto siempre ha considerado que debe dársele aplicación literal 
a lo dispuesto en 4º de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 622 de la 
Ley 1564 de 2012, con el fin de establecer cuáles son los asuntos susceptibles de 
conocimiento por los jueces del trabajo, en relación con el sistema de seguridad 
social integral, es decir: 
 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten de un lado entre: los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y y de otro las 
entidades administradoras o prestadoras. 
 
Mas nunca compartió la postura de la antigua sala jurisdiccional 
disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, que únicamente 
con criterio de autoridad, asignaba todos los asuntos relacionados 
con seguridad social en salud a esta jurisdicción, desconociendo las 
demás competencias y la competencia residual establecidas en la 
Ley   

 
En ese hilo conductor, teniendo en cuenta que el 13 de enero de 2021, La Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura cesó 
definitivamente en el cumplimiento de sus funciones, se hace necesario REMITIR 
el expediente a la jurisdicción Contenciosa Administrativa, como quiera que esta 
jurisdicción no puede atender el conflicto suscitado por la EPS demandante. 
.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, por carecer el despacho de 
competencia para conocer de acciones de la naturaleza que invoca la parte 
demandante, conforme a las consideraciones de la parte motiva.   
 
SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a los Juzgados Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. (reparto), para lo de su competencia, previas desanotaciones de 
rigor. 
 
TERCERO: PROPONER desde ya, el conflicto negativo de competencia con el 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., que 
conozca del presente asunto, ante la CORTE CONSTITUCIONAL.  
 
Notificados en estados 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso Fuero Sindical A.D.2020-00337 

Demandante:  ATENCOM S.A.S     
Demandado:   William Jair Vásquez García.  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00337F, 
informándole que el señor apoderado de la parte actora, dentro del 
término legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, 
con constancia de remisión de la demanda y la subsanación a la parte 
demandada (fls.341-349). Así mismo, se informa que se reanuda la 
actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 
del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 
términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 
quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en el artículo 114 del 

CPTSS, en concordancia con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Admitir la demanda especial de Fuero Sindical – Acción de 
Despido - presentada por COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMERCIALES 
S.A.S - ATENCOM S.A.S contra WILLIAM JAIR VASQUEZ GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a notificar personalmente de la 
presente providencia al demandado y corrase el respectivo traslado de 

la demanda. 
 
TERCERO: Notificar también de la presente providencia al 
representante legal del SINDICATO SINTRALS, para que si lo considera 
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necesario, coadyuve a la parte actora, conforme lo estipulado en el 
artículo 118 B del C.P.T. y de la S.S.  
  

CUARTO: Citar a las partes a la audiencia pública de que trata el 

artículo 114 del C.P.T. y de la S.S., la cual tendrá lugar al quinto día 
hábil siguiente a la notificación de la llamada a juicio, con el objeto de 
que conteste la demanda, formule excepciones y solicite las pruebas 
que quiera hacer valer en juicio.  
 

QUINTO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

SEXTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-24-06-2021. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo del año dos mil veinte (2020).Al Despacho del 

señor Juez, informando que la presente demanda correspondió por reparto a este 

Juzgado. Radicación No. 2021 – 0051 y se encuentra por calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor FELIPE ALVAREZ ECHEVERRI, 

identificado con C.C No.80.504.702 de Bogotá y T.P. No.97.305 del C.S de la 

J., para actuar en representación judicial de TAMPA CARGO S.A.S.  

 

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la Ley 712 

de 2001, artículo 12, se ADMITE la anterior demanda especial de Fuero 

Sindical (permiso para despedir) impetrada por la sociedad TAMPA CARGO 

S.A.S. Nit. No. 890912462-2 en contra de CÉSAR ARIEL FRANCO 

BUITRAGO identificado con cedula de ciudadanía No. 79613602. 

 

De ella CÓRRASE traslado de Ley a la demandada para el efecto dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020. Procédase de 

conformidad. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 

accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 

tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 

laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 

demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 

parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no 

contestada. 
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Así mismo, notifíquese y córrase traslado a la organización sindical 

“ASOTRATAMPA”, por medio de su presidente o representante legal, o quien 

haga sus veces.  

 

De conformidad con el artículo 114 de la Ley 201 del 28 de junio de 1995, 

COMUNÍQUESE la existencia de este proceso a la Procuraduría delegada en 

lo Laboral, para lo de su competencia. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

A.M.) a partir del Quinto (5) día hábil siguiente en que se efectúe la 

notificación a los demandados, para que se conteste la demanda y se 

propongan las respectivas excepciones. Igualmente, allí mismo se 

DECIDIRAN LAS EXCEPCIONES PREVIAS, SE SANEARÁ EL PROCESO, 

SE FIJARÁ EL LITIGIO, SE DECRETARAN Y PRATICARAN LAS 

PRUEBAS, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 114 del C.P.T.S.S, 

modificado por el artículo 45 de la ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C.,  cuatro (04) de mayo del año dos mil veinte (2020). Al 

Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda correspondió 

por reparto a este Juzgado. Radicación No. 2021 – 00090 y se encuentra por 

calificar. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Doctor EDGAR DARIO CAÑAVERAL 

GONZALEZ identificado con C.C No.19.163.071 de Bogotá y T.P. 

No.465.534 del C.S de la J., para actuar en representación judicial de JAIME 

ZACARIAS ALAYON PARDO.  

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020. Por 

lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de 

subsanación que habrá de presentar. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane 

las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C.,  cuatro (04) de mayo del año dos mil veinte (2020).Al Despacho del 

señor Juez, informando que la presente demanda correspondió por reparto a este 

Juzgado. Radicación No. 2021 – 00251 y se encuentra por calificar. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LIDA CARDOSO MELO 

identificada con C.C No.38.241.911 de Bogotá y T.P. No.48.476 del C.S de la 

J., para actuar en representación judicial de JOSE BERARDO ORDUY RUIZ.  

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020. Por 

lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de 

subsanación que habrá de presentar. 
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En consecuencia se INADMITE la  presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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